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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE RELACIONES 

EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 

ECONOMÍA Y; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción X, 76 fracción I y 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Ejecutivo 

Federal remitió a esta Soberanía el PROTOCOLO MODIFICATORIO AL 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, 

FIRMADOS EL 10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MÉXICO. 

 

Las Comisiones que suscriben el presente dictamen, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 76, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4 de la Ley sobre la Celebración de Tratados; 9 y 10 de la Ley 

sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica; 85, 86 y 94 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 177, 

178, 182, 183, 184, 186, 188 y demás concordantes del Reglamento del Senado de 

la República, se abocaron al estudio del Tratado y conforme a las deliberaciones 

que se realizaron someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 

 

 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 

Página 2 de 74 
 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

1) El 30 de noviembre de 2018 se firmó el Protocolo por el que se sustituye el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, 
firmado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 
 

2)  El 19 de junio de 2019, el Pleno del Senado de la República aprobó el 

dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores; de Puntos 

Constitucionales; de Economía; y de Relaciones Exteriores América del 

Norte, con opinión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, que 

contiene proyecto de decreto que aprueba el Protocolo por el que se sustituye 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá, hecho en 

Buenos Aires, el 30 de noviembre de 2018, así como los seis acuerdos 

paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América. 

 
3) El 8 de diciembre de 2019 se sostuvo la reunión del secretario de Relaciones 

Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon; la secretaria de Economía, Graciela 

Márquez Colín y; el subsecretario para América del Norte, Jesús Seade Kuri 

con integrantes de la Junta de Coordinación Política y, senadoras y 

senadores de los diferentes grupos parlamentarios. 

 

4) El 10 de diciembre de 2019 se firmó el Protocolo Modificatorio al Tratado 

entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá, en la Ciudad de México, México. 

 
5)  El 10 de diciembre de 2019, el Pleno del Senado de la República aprobó el 

Acuerdo de la Mesa Directiva en relación con el Protocolo Modificatorio al 
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Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América 

y Canadá. 

 
6) El 11 de diciembre de 2019, la Mesa Directiva mediante el OFICIO No. 

DGPL-1P2A.-9142 turnó con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso 

a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, a las Comisiones Unidas de Relaciones 

Exteriores; de Relaciones Exteriores, América del Norte; de Puntos 

Constitucionales; de Economía y de Trabajo y Previsión Social, el Protocolo 

Modificatorio al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 

Unidos de América y Canadá, instrumento que modifica el Protocolo por el 

que se sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América 

y Canadá y, además dos Acuerdos paralelos. 

 
 

 

II. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO 

 

 

El Protocolo Modificatorio al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 

Estados Unidos de América y Canadá, que se describen a continuación: 

 

PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ 

 
 

Los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y Canadá; 

 
DESEANDO modificar el Tratado entre los Estados Unidos 

Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en Buenos Aires, el 
30 de noviembre de 2018 (en adelante “el Tratado”), 
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HAN ACORDADO modificar el Tratado de la siguiente manera: 

 
1. A. En el Capítulo 1 (Disposiciones Iniciales y Definiciones Generales) 

después del Artículo 1.2, insertar el siguiente artículo y renumerar los 
artículos siguientes, las notas al pie de página y las referencias de los 
artículos, según corresponda: 

 
“Artículo 1.3: Relación con Acuerdos de Medio Ambiente y 
Conservación 

 
1. En caso de cualquier incompatibilidad entre las obligaciones de 
una Parte conforme al presente Tratado y sus respectivas obligaciones 
de conformidad con los siguientes acuerdos multilaterales de medio 
ambiente (“acuerdos cubiertos”):1  

 
(a) la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecha en Washington, 
el 3 de marzo de 1973, conforme ha sido modificada;  

 
(b) el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la 

Capa de Ozono, hecho en Montreal, el 16 de septiembre de 
1987, conforme sea ajustado y modificado; 

  
(c) el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para 

Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, hecho en 
Londres, el 17 de febrero de 1978, conforme sea modificado;  

  
(d) la Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional 

Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, hecho en 
Ramsar, el 2 de febrero de 1971, conforme sea modificada; 
  

 
(e) la Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos 

Marinos Antárticos, hecho en Canberra, el 20 de mayo de 1980; 
 
(f) la Convención Internacional para la Regulación de la Caza de 

Ballenas, hecha en Washington, el 2 de diciembre de 1946; y
  

 

 
1 Para efectos del presente párrafo, (1) los “acuerdos cubiertos” incluirán los acuerdos multilaterales de medio ambiente 
señalados en este instrumento y aquellos protocolos, enmiendas, anexos y cualquier modificación existente o futura en virtud 
del acuerdo respectivo del cual la Parte sea parte; y (2) las "obligaciones" de una Parte se interpretarán para reflejar, entre 
otras, las reservas, exenciones; y excepciones existentes y futuras que le sean aplicables en virtud del acuerdo respectivo. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 

Página 5 de 74 
 

(g) la Convención para el Establecimiento de una Comisión 
Interamericana del Atún Tropical, hecha en Washington, el 31 de 
mayo de 1949,   

 
las obligaciones de una Parte conforme al presente Tratado no 
impedirán que la Parte adopte una medida específica para cumplir con 
sus obligaciones de conformidad con el acuerdo cubierto, siempre que 
el propósito principal de la medida no sea imponer una restricción 
encubierta al comercio. 
 
2. De conformidad con el Artículo 34.3 (Enmiendas), las Partes 
podrán acordar por escrito modificar el párrafo 1 para incluir cualquier 
enmienda a un acuerdo mencionado en el mismo, y cualquier otro 
acuerdo de medio ambiente o conservación.” 
 

B. En los Artículos 14.1 (Definiciones), 15.1 (Definiciones), 17.1 
(Definiciones), 18.1 (Definiciones) y 19.1 (Definiciones), reemplazar 
las referencias al “Artículo 1.4” por “Artículo 1.5”. 

 
2. En el Capítulo 4 (Reglas de Origen): 

 
A. En el Artículo 6.1 del Apéndice al Anexo 4-B del Capítulo 4 (Reglas de 

Origen), insertar la siguiente nota al pie de página después de la nota 
73, y renumerar las notas al pie de página subsiguientes, según 
corresponda.  
 
 
 
“74 No obstante cualquier otra disposición del presente Tratado, 
después de los siete años siguientes a la entrada en vigor del mismo, 
para que el acero se considere originario en virtud de este Artículo, 
todos los procesos de fabricación de acero deben ocurrir en una o más 
de las Partes, excepto los procesos metalúrgicos que involucren el 
refinamiento de aditivos de acero. Dichos procesos de fabricación 
incluyen la fundición inicial y la mezcla, y continúan a través de la 
etapa de recubrimiento. Este requisito no es aplicable a las materias 
primas utilizadas en el proceso de fabricación de acero, incluidas la 
chatarra de acero; mineral de hierro; arrabio; productos intermedios 
de mineral de hierro reducido, procesado o peletizado; o aleaciones 
crudas. Diez años después de la entrada en vigor del presente 
Tratado, las Partes considerarán requisitos apropiados que sean de 
interés para las tres Partes para que el aluminio se considere originario 
en virtud de este Artículo.”; y 
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B. En el Artículo 8.2 (a) del Apéndice al Anexo 4-B del Capítulo 4 (Reglas 
de Origen), insertar el siguiente texto al final de la nota al pie de página 
renumerada 82 después del término “tratamiento” y antes del punto 
final: 

 
“, incluidos los requisitos establecidos en el Artículo 403 (1) del TLCAN 
1994 y las Reglamentaciones Uniformes correspondientes”.  
 

C.  En el Artículo 9 del Apéndice al Anexo 4-B del Capítulo 4 (Reglas de 
origen), añadir un punto al final del párrafo 1.  
 

 
3. En el Capítulo 20 (Derechos de Propiedad Intelectual): 

 
A. En el Artículo 20.36 (Materia Patentable), eliminar el párrafo 2, 

renumerar los párrafos subsiguientes y las referencias cruzadas, 
según corresponda. 

 
B. En el Artículo 20.46 (Ajuste del Plazo de la Patente por Reducciones 

Irrazonables), insertar una nueva nota al pie de página 40 al final del 
párrafo 3, para quedar como sigue y renumerar las notas al pie de 
página subsiguientes, según corresponda: 

 
“40 Dichas condiciones y limitaciones con respecto al párrafo 3 pueden 
incluir, entre otras: 

 
(i)  limitar la aplicabilidad del párrafo 2 a un único ajuste del plazo de 

la patente para cada producto farmacéutico al que se le haya 
otorgado la autorización de comercialización; 

 
(ii) requerir que el ajuste esté basado en la primera autorización de 

comercialización otorgada al producto farmacéutico en esa 
Parte; 

 
(iii) limitar el período del ajuste a un máximo de 5 años, y  
 
(iv) si una Parte pone a disposición un período adicional de 

protección sui generis, limitar el período adicional de protección 
sui generis a un máximo de 2 años.”.  

 
C. Modificar el Artículo 20.47 (Excepción Basada en el Examen 

Reglamentario de la Revisión), para quedar como sigue: 
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“Sin perjuicio del ámbito de aplicación de, y de conformidad con, 
el Artículo 20.39 (Excepciones), cada Parte adoptará o mantendrá una 
excepción basada en el examen reglamentario para productos 
farmacéuticos que permita a una tercera persona fabricar, usar, 
vender, ofrecer para venta, o importar en el territorio de esa Parte, un 
producto cubierto por una patente vigente únicamente para fines 
relacionados con la generación de información para cumplir con los 
requisitos para la autorización de comercialización del producto.” 

 
D. En el Artículo 20.48 (Protección de Datos de Prueba u Otros Datos 

No Divulgados): 
 

(i) en el párrafo 1(a), después de la cuarta cláusula, insertar una 
nueva nota al pie de página 42 para quedar como sigue y 
renumerar las notas al pie de página subsiguientes, según 
corresponda: 

 
“42 Para mayor certeza, una Parte puede considerar que dicha 
persona ha dado su consentimiento si, después de que una 
tercera persona le haya notificado directamente que una patente 
vigente aplicable que reivindica el producto o su método de uso 
autorizado no es válida o no es infringida por el producto para el 
cual esa tercera persona está solicitando la autorización de 
comercialización, no inicia una acción de infracción por violación 
a la patente en contra de esa tercera persona dentro de los 45 
días posteriores a la notificación.” 
 

(ii) al final del párrafo 1(a) insertar una nueva nota al pie de página 
45 para quedar como sigue y renumerar las notas al pie de 
página subsiguientes, según corresponda: 

 
“45 Para mayor certeza, las Partes entienden que los Estados 
Unidos pueden cumplir con las obligaciones en el subpárrafo (a) 
con respecto a “el mismo producto o un producto similar” a través 
de 21 U.S.C. §§ 355(c)(3)(E)(ii) y 355(j)(5)(F)(ii), 42 U.S.C. § 
262(k)(7), y las regulaciones implementadas en 21 C.F.R. 314.”; 
y 
 

(iii) en el párrafo 2, eliminar los subpárrafos (a) y “(b)”, y en la nota 
al pie de página 47 renumerada, reemplazar “Artículo 20.48.2(b) 
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(Protección de Datos de Prueba u Otros Datos No Divulgados)” 
con “párrafo 2”. 

 
E. Eliminar el Artículo 20.49 (Biológicos) y renumerar los artículos y 

referencias cruzadas subsiguientes, según corresponda. 
 

 
F. En el Artículo 20.51 (Medidas Relativas a la Comercialización de 

Ciertos Productos Farmacéuticos): 
 

(i) al final del título insertar una nueva nota al pie de página 48 para 
quedar como sigue y renumerar las notas al pie de página 
subsiguientes, según corresponda: 

 
“48 El Anexo 20-A aplica al presente Artículo.”; y 

 
(ii) reemplazar el texto del párrafo 2 con el siguiente texto: 
 

“2. Además del párrafo 1, esa Parte también podrá otorgar: 
 

(a) recompensas efectivas por una afirmación exitosa de la 
invalidez o la no infracción de la patente aplicable;250 y 

 
(b) procedimientos, de conformidad con sus obligaciones 

conforme al presente Capítulo, para promover la 
transparencia proporcionando información respecto a las 
patentes aplicables y los períodos de exclusividad 
relevantes para productos farmacéuticos que han sido 
autorizados en esa Parte.”. 

 
G. En el Artículo 20.90 (Disposiciones Finales), párrafo I, remplazar los 

“párrafos 2 y 3” por “párrafos 2, 3 y 4”. 
 

H. Modificar el título del Anexo 20-A como Anexo 20-B, renumerar las 
referencias cruzadas, según corresponda e insertar un nuevo Anexo 
20-A para quedar como sigue: 

 
“ANEXO 20-A 
 

 
50 Las recompensas efectivas pueden incluir proporcionar un período de exclusividad de comercialización al primer solicitante 

que afirme con éxito la invalidez o no infracción de la patente de conformidad con el proceso de aprobación de 
comercialización de la Parte. 
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ANEXO AL ARTÍCULO 20.51 
 
1.  Como alternativa a la implementación del Artículo 20.51, y sujeto 
al párrafo 2, México podrá mantener, en cambio, un sistema distinto a 
los procedimientos judiciales que impida, basado en información 
relacionada con patentes presentada a la autoridad de autorización de 
comercialización por un titular de patente o el solicitante de la 
autorización de comercialización, o basado en la coordinación directa 
entre la autoridad de autorización de comercialización y la oficina de 
patentes, el otorgamiento de la autorización de comercialización a 
cualquier tercera persona que busque comercializar un producto 
farmacéutico sujeto a una patente que reivindique ese producto, a 
menos que cuente con el consentimiento o conformidad del titular de 
la patente. 

 
2. Si México mantiene el sistema mencionado en el párrafo 1, 
México se asegurará de que en los procedimientos administrativos 
bajo ese sistema: 
 
(a)  se otorgue a una persona de otra Parte que sea directamente 

afectada por el procedimiento, siempre que sea posible, y de 
conformidad con los procedimientos internos, aviso razonable del 
inicio de un procedimiento, incluyendo una descripción de la 
naturaleza del procedimiento, una declaración del fundamento 
jurídico bajo la cual se inicia el procedimiento y una descripción 
general del asunto en cuestión; 

 
(b)  a una persona de otra Parte que sea directamente afectada por 

el procedimiento se le otorgue una oportunidad razonable para 
presentar hechos y argumentos en defensa de la posición de esa 
persona antes de cualquier acción administrativa final, cuando el 
tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 
permitan; y 

 
(c)  los procedimientos sean acordes a su ley.”. 

 
4. En el Capítulo 23 (Laboral): 
 

A. En el Artículo 23.3 (Derechos Laborales): 
 

(i) modificar el texto de la nota al pie de página 4 para quedar como 
sigue:  
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“4 Una violación de una obligación conforme a los párrafos 1 o 2 debe 
ser de una manera que afecte el comercio o la inversión entre las 
Partes. Para mayor certeza, un incumplimiento es “de una manera que 
afecte el comercio o la inversión entre las Partes” si involucra: (i) a una 
persona o una industria que produce una mercancía o suministra un 
servicio comerciado entre las Partes o tiene una inversión en el 
territorio de la Parte que ha incumplido con esta obligación; o (ii) a una 
persona o una industria que produce una mercancía o suministra un 
servicio que compite en el territorio de una Parte con una mercancía o 
un servicio de otra Parte.”; y   

 
(ii) inmediatamente después de la nota al pie de página 4, insertar 

una nueva nota al pie de página 5 para quedar como sigue y 
renumerar todas las notas al pie de página subsiguientes, según 
corresponda:  

 
“5 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá que 
un incumplimiento es de una manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”. 

 
B. En el Artículo 23.4 (No Derogación), inmediatamente después de la 

nota al pie de página 8 renumerada, insertar una nueva nota al pie de 
página 9 para quedar como sigue:  

 
“9 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá que 
un incumplimiento es de una manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”.  
 

C. En el Artículo 23.5 (Aplicación de las Leyes Laborales), 
inmediatamente después de la nota al pie de página 11, insertar una 
nueva nota al pie de página 12 para quedar como sigue y renumerar 
todas las notas al pie de página subsiguientes, según corresponda:  

 
“12 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá que 
un incumplimiento es de una manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”.  

 
D. En el Artículo 23.6.1 (Trabajo Forzoso u Obligatorio), eliminar el texto 

“, a través de medidas que considere apropiadas,”, eliminar la nota al 
pie de página al final del párrafo, y renumerar todas las notas al pie de 
página subsiguientes, según corresponda. 
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E. En el Artículo 23.7 (Violencia contra Trabajadores):   

 
(i) eliminar el texto “casos de”; 
 
(ii) eliminar el texto “, a través de un curso de acción o inacción 

sostenido o recurrente11”, incluyendo la nota al pie de página al 
final de ese texto;  

 
(iii) modificar la nota al pie de página renumerada 13 para quedar 

como sigue: 
 

“13 Para mayor certeza, un incumplimiento es “en una manera 
que afecte el comercio o la inversión entre las Partes” si 
involucra: (i) a una persona o una industria que produce una 
mercancía o suministra un servicio comerciado entre las Partes 
o tiene una inversión en el territorio de la Parte que ha incumplido 
con esta obligación; o (ii) a una persona o una industria que 
produce una mercancía o suministra un servicio que compite en 
el territorio de una Parte con una mercancía o un servicio de otra 
Parte.”; y 

 
(iv) insertar una nueva nota al pie de página 14 para quedar como 

sigue, y renumerar todas las notas al pie de página 
subsiguientes, según corresponda: 

 
“14 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá 
que un incumplimiento es en una manera que afecte el comercio 
o la inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”.  

 
F. En el Artículo 23.17.8 (Consultas Laborales), eliminar el siguiente 

texto:   
 
 “una reunión de la Comisión de conformidad con el Artículo 31.5 (La 

Comisión, Buenos Oficios, Conciliación y Mediación) y posteriormente 
solicitar”. 

 
5. En el Capítulo 24 (Medio Ambiente): 
 

A. En el Artículo 24.4 (Aplicación de las Leyes Ambientales), insertar 
una nueva nota al pie de página 5 para quedar como sigue: 
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“5 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá que 
un incumplimiento es en una manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”. 
 

B. En el Artículo 24.8 (Acuerdos Multilaterales de Medio Ambiente):  
 

(i) insertar las siguientes notas al pie de página inmediatamente 
después del título del artículo: 

 
“6 Una violación al Artículo 24.8.4 debe ser en una manera que 
afecte el comercio o la inversión entre las Partes. Para mayor 
certeza, un incumplimiento es “en una manera que afecte el 
comercio o la inversión entre las Partes” si involucra: (i) a una 
persona o una industria que produce una mercancía o suministra 
un servicio comerciado entre las Partes o tiene una inversión en 
el territorio de la Parte que ha incumplido con esta obligación; o 
(ii) a una persona o una industria que produce una mercancía o 
suministra un servicio que compite en el territorio de una Parte 
con una mercancía o un servicio de otra Parte. Para mayor 
certeza, el cumplimiento de una Parte de sus respectivas 
obligaciones en virtud de un acuerdo cubierto solamente estará 
sujeta al Artículo 24.29 (Consultas Medioambientales) o al 
Artículo 24.32 (Solución de Controversias) de conformidad con el 
presente Tratado si la Parte reclamante es parte del acuerdo 
cubierto respectivo.  

 
7 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá 
que un incumplimiento es en una manera que afecte el comercio 
o la inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”; y 

 
(ii) insertar el siguiente texto después del párrafo 3, y renumerar 

las notas al pie de página subsiguientes, según corresponda: 
 

4. Cada Parte adoptará, mantendrá e implementará las leyes, 
regulaciones y todas las demás medidas necesarias para cumplir 
con sus respectivas obligaciones en virtud de los siguientes 
acuerdos multilaterales de medio ambiente (“acuerdos 
cubiertos”):8 

 
8 Para efectos de este párrafo, (1) los “acuerdos cubiertos” incluirán los acuerdos ambientales multilaterales previstos en este 
instrumento y aquellos protocolos, enmiendas, anexos y cualquier modificación existente o futura en virtud del acuerdo 
pertinente del cual la Parte sea parte; y (2) las "obligaciones" de una Parte se interpretarán para reflejar, entre otras, las 
reservas existentes y futuras, exenciones; y excepciones que le sean aplicables en virtud del acuerdo pertinente. 
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(a) la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecha 
en Washington, el 3 de marzo de 1973, conforme ha sido 
modificada;  

 
(b) el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 

Agotan la Capa de Ozono, hecho en Montreal, el 16 de 
septiembre de 1987, conforme sea ajustado y modificado; 

 
(c) el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional 

para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, 
hecho en Londres, el 17 de febrero de 1978, conforme sea 
modificado;  

 
(d) la Convención sobre los Humedales de Importancia 

Internacional Especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas, hecho en Ramsar, el 2 de febrero de 1971, 
conforme sea modificado;   

 
(e) la Convención sobre la Conservación de los Recursos 

Vivos Marinos Antárticos, hecho en Canberra, el 20 de 
mayo de 1980; 

 
(f) la Convención Internacional para la Regulación de la Caza 

de Ballenas, hecha en Washington, el 2 de diciembre de 
1946; y  

 
(g) la Convención para el Establecimiento de una Comisión 

Interamericana del Atún Tropical, hecha en Washington el 
31 de mayo de 1949.   

 
5.  De conformidad con el Artículo 34.3 (Enmiendas), las 
Partes podrán acordar por escrito la modificación del párrafo 4 
para incluir cualquier enmienda a un acuerdo referido en el 
mismo, y cualquier otro acuerdo en materia ambiental o 
conservación.”. 

 
C. En el Artículo 24.9 (Protección de la Capa de Ozono): 

 
(i) en el párrafo 1: 

 
(a) reemplazar “dichas sustancias” por “sustancias 

controladas por el Protocolo de Montreal”; 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 

Página 14 de 74 
 

 
(b) modificar la nota al pie de página 9 renumerada mediante 

la eliminación de “agotadoras de la capa de ozono”; 
 
(c) modificar la nota al pie de página 11 renumerada para 

quedar como sigue: 
 

“11 Si el cumplimiento de esta disposición no está 
establecido de conformidad con la nota al pie de página 10, 
una violación a esta disposición debe ser de una manera 
que afecte el comercio o la inversión entre las Partes. Para 
mayor certeza, un incumplimiento es “en una manera que 
afecte el comercio o la inversión entre las Partes” si 
involucra: (i) a una persona o una industria que produce una 
mercancía o suministra un servicio comerciado entre las 
Partes o tiene una inversión en el territorio de la Parte que 
ha incumplido con esta obligación; o (ii) a una persona o 
una industria que produce una mercancía o suministra un 
servicio que compite en el territorio de una Parte con una 
mercancía o un servicio de otra Parte.”; y 

 
(d) insertar una nueva nota al pie de página 12 al final para 

quedar como sigue, y renumerar todas las notas al pie de 
página subsiguientes, según corresponda:   

 
“12 Para efectos de la solución de controversias, un panel 
asumirá que un incumplimiento es en una manera que 
afecte el comercio o la inversión entre las Partes, a menos 
que la Parte demandada demuestre lo contrario.”.  

 
(ii) en el párrafo 3 reemplazar “que agotan el ozono” por “dichas” 

dondequiera que aparezca. 
 

D. En el Artículo 24.10 (Protección del Medio Marino de la 
Contaminación por Buques): 

 
(i) modificar la nota al pie de página 15 renumerada para quedar 

como sigue: 
 

“15 Si el cumplimiento de esta disposición no está establecido de 
conformidad con la nota al pie de página 14, una violación a esta 
disposición debe ser de una manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes. Para mayor certeza, un 
incumplimiento es “en una manera que afecte el comercio o la 
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inversión entre las Partes” si involucra: (i) a una persona o una 
industria que produce una mercancía o suministra un servicio 
objeto de comercio entre las Partes o tiene una inversión en el 
territorio de la Parte que ha incumplido con esta obligación; o (ii) 
una persona o una industria que produce una mercancía o 
suministra un servicio que compite en el territorio de una Parte 
con una mercancía o un servicio de otra Parte.”; y 

 
(ii) insertar una nueva nota al pie de página 16 inmediatamente 

después de la nota al pie de página 15 para quedar como sigue, 
y renumerar las notas al pie de página subsiguientes, según 
corresponda: 

 
“16 Para efectos de la solución de controversias, un panel asumirá 
que un incumplimiento es en una manera que afecte el comercio 
o la inversión entre las Partes, a menos que la Parte demandada 
demuestre lo contrario.”. 

 
F. En el Artículo 24.22 (Conservación y Comercio), eliminar el párrafo 2 

y sus notas al pie de página asociadas y renumerar las notas al pie 
de página subsiguientes, según corresponda.  

 
G. En el Artículo 24.32 (Solución de Controversias): 

 
(i)  en el párrafo 1 eliminar el texto que sigue:  
 

“una reunión de la Comisión de conformidad con el Artículo 31.5 
(La Comisión, Buenos Oficios, Conciliación y Mediación) y 
posteriormente solicitar”;  

 
(ii)  en el párrafo introductorio del párrafo 2, reemplazar “24.22 

(Conservación y Comercio)” por “24.8 (Acuerdos Multilaterales 
de Medio Ambiente)”; y 

 
(iii) en el párrafo 2 (a) reemplazar “CITES” por “el acuerdo multilateral 

de medio ambiente pertinente”. 
 

6. En el Capítulo 30 (Disposiciones Administrativas e Institucionales): 
 

A. Modificar el Artículo 30.6.3 (b) (ii) (El Secretariado) para quedar como 
sigue: 

 
“(ii) paneles establecidos conforme al Capítulo 31 (Solución de 

Controversias), incluidos conforme al Anexo 31-A (Mecanismo 
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Laboral de Respuesta Rápida en Instalaciones Específicas 
México–Estados Unidos) y el Anexo 31-B (Mecanismo Laboral 
de Respuesta Rápida en Instalaciones Específicas México–
Canadá)”; y  

 
B. Modificar el Artículo 30.6.3(c) (El Secretariado) para quedar como 

sigue: 
 

“(c) ser responsable del pago de la remuneración y los gastos de los 
paneles y comités establecidos en la Sección D del Capítulo 10 
(Revisión y Solución de Controversias en materia de Derechos 
Antidumping y Compensatorios) y panelistas, asistentes y 
expertos involucrados en los procedimientos de solución de 
controversias conforme al Capítulo 31 (Solución de 
Controversias), incluidos conforme al Anexo 31-A (Mecanismo 
Laboral de Respuesta Rápida en Instalaciones Específicas 
México – Estados Unidos) y el Anexo 31-B (Mecanismo Laboral 
de Respuesta Rápida en Instalaciones Específicas México – 
Canadá); y”. 

  
7. En el Capítulo 31 (Solución de Controversias): 

 
A. En el Artículo 31.5 (La Comisión, Buenos Oficios, Conciliación y 

Mediación): 
 

(i) eliminar “La Comisión” en el título y revisar las referencias al 
título, según corresponda;  

 
(ii) eliminar los párrafos 1 al 5; y  
 
(iii) renumerar los párrafos y las notas al pie de página subsiguientes, 

según corresponda. 
 

B. En el Artículo 31.6 (Establecimiento de un Panel): 
 

(i) reemplazar el texto del párrafo 1 por el siguiente: 
 
“Artículo 31.6: Establecimiento de un Panel 

  
1. Si las Partes consultantes no logran resolver el asunto 
dentro de:  

  
(a)  los 30 días posteriores a la entrega por una Parte de 

una solicitud de consultas conforme al Artículo 31.4 
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(Consultas) en un asunto referente a mercancías 
perecederas; 

  
(b)  los 75 días posteriores a la entrega por una Parte de 

una solicitud de consultas conforme al Artículo 31.4 
(Consultas); o 

  
(c)  otro plazo que las Partes consultantes podrán decidir,  
  
una Parte consultante podrá solicitar el establecimiento de 
un panel por medio de una notificación por escrito 
entregada a la Parte demandada a través de su Sección del 
Secretariado.”; y 

 
  (ii) reemplazar el texto del párrafo 4 por el siguiente: 

 
“4. A la entrega de la solicitud, el panel quedará 
establecido.”.  

  
C. En el Artículo 31.8 (Lista y Requisitos de los Panelistas), reemplazar 

el texto del párrafo 1 por el siguiente: 
 

“1. Las Partes establecerán, a más tardar en la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado, y mantendrán una lista de hasta 30 
individuos que estén dispuestos a servir como panelistas. Cada Parte 
designará hasta 10 individuos. Las Partes procurarán lograr un 
consenso sobre los nombramientos. Si las Partes no logran el 
consenso un mes después de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, la lista estará compuesta por las personas designadas. La 
lista permanecerá en vigor por un mínimo de tres años o hasta que las 
Partes integren una nueva lista. Si una Parte no designa a sus 
individuos de la lista, las Partes aún podrán solicitar el establecimiento 
de paneles conforme al Artículo 31.6 (Establecimiento de un Panel). 
Las Reglas de Procedimiento, que serán establecidas en la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado, establecerán cómo integrar un panel 
en tales circunstancias. Los miembros de la lista podrán ser 
nombrados nuevamente. En el caso de que un individuo ya no pueda 
o no esté dispuesto a servir como panelista, la Parte que corresponda 
designará un reemplazo. Las Partes procurarán lograr un consenso 
sobre el nombramiento. Si las Partes no logran el consenso un mes 
después de la fecha en que se designe el reemplazo, el individuo será 
agregado a la lista.” 
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D. En el Artículo 31.9 (Composición del Panel), modificar los textos en 
los párrafos 1 y 2 para quedar como sigue:  

 
“1. Si son dos las Partes contendientes, los siguientes 
procedimientos aplicarán:  

 
(a)  El panel se integrará por cinco miembros, a menos que las Partes 

contendientes acuerden un panel compuesto por tres miembros.  
 
(b)  Las Partes contendientes procurarán decidir la designación del 

presidente del panel dentro de los 15 días posteriores a la 
entrega de la solicitud para el establecimiento del panel. Si las 
Partes contendientes no logran decidir la designación del 
presidente dentro de este plazo, la Parte contendiente, electa por 
sorteo, elegirá como presidente, dentro de un plazo de cinco 
días, a un individuo que no sea nacional de esa Parte.  

 
(c)  Si la Parte demandada se niega a participar o no se presenta 

para el procedimiento de selección por sorteo, la Parte 
reclamante seleccionará a un individuo de la lista que no sea 
nacional de esa Parte. La Parte reclamante notificará a la Parte 
demandada de la selección a más tardar el día hábil siguiente. 

 
(d) Dentro de los 15 días posteriores a la elección del presidente, 

cada Parte contendiente seleccionará dos panelistas que sean 
nacionales de la otra Parte contendiente.  

 
(e)  Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro 

de ese plazo, esos panelistas deberán seleccionarse por sorteo 
entre los miembros de la lista que sean nacionales de la otra 
Parte contendiente.  

 
(f) Si la Parte demandada se niega a participar o no se presenta 

para el procedimiento de selección por sorteo, la Parte 
reclamante seleccionará a dos individuos de la lista que sean 
nacionales de la Parte reclamante. La Parte reclamante notificará 
a la Parte demandada las selecciones a más tardar el día hábil 
siguiente. 

 
2. Si son más de dos Partes contendientes, los siguientes 
procedimientos aplicarán:  

 
(a)   El panel se integrará por cinco miembros, a menos que las Partes 

contendientes acuerden un panel compuesto por tres miembros. 
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(b)  Las Partes contendientes procurarán decidir la designación del 

presidente del panel dentro de los 15 días posteriores a la 
entrega de la solicitud para el establecimiento del panel, y, si las 
Partes contendientes no logran decidir la designación del 
presidente dentro de este plazo, la Parte o Partes del lado de la 
controversia electa por sorteo, elegirá dentro de un plazo de 10 
días un presidente, que no sea nacional de esa Parte o Partes.  

 
(c) Si la Parte demandada se niega a participar o no se presenta 

para el procedimiento de selección por sorteo, las Partes 
reclamantes, o la Parte reclamante seleccionada para 
representarlas, seleccionarán a un individuo de la lista que no 
sea nacional de alguna de las Partes reclamantes. Las Partes 
reclamantes notificarán a la Parte demandada la selección a más 
tardar el día hábil siguiente. 

 
(d)  Dentro de los 15 días posteriores a la selección del presidente, 

la Parte demandada seleccionará dos panelistas, uno de los 
cuales sea nacional de una Parte reclamante y el otro de los 
cuales sea nacional de otra Parte reclamante, y las Partes 
reclamantes seleccionarán dos panelistas que sean nacionales 
de la Parte demandada.  

 
(e)  Si una de las Partes contendientes no selecciona a un panelista 

dentro de ese plazo, ese panelista será electo por sorteo de 
conformidad con los criterios de nacionalidad del inciso (d). 

 
(f) Si la Parte demandada se niega a participar o no se presenta 

para el procedimiento de selección por sorteo, la Parte 
reclamante, o la Parte reclamante seleccionada para 
representarlos, seleccionarán a un individuo de la lista que sea 
nacional de una de las Partes reclamantes. Las Partes 
reclamantes notificarán a la Parte demandada la selección a más 
tardar el día hábil siguiente.” 

 
E. En el Artículo 31.11 (Reglas de Procedimiento para los Paneles): 

 
(i) numerar el párrafo existente como párrafo 1; y 
 
(ii) agregar un párrafo 2 para quedar como sigue: 
 

2. Las Reglas de Procedimiento incluirán reglas de evidencia, 
que asegurarán que: 
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(a) las Partes contendientes tienen el derecho de 

presentar testimonio en persona o mediante 
declaración, declaración jurada, informe, 
teleconferencia, o videoconferencia, y las Partes 
contendientes y el panel el derecho de probar la 
veracidad de dicho testimonio; 

 
(b) las Partes contendientes tienen derecho a presentar 

testimonios anónimos y pruebas testadas, en 
circunstancias apropiadas;  

 
(c) el panel podrá solicitar, por iniciativa propia o a 

solicitud de una Parte contendiente, que una Parte 
ponga a disposición documentos u otra información 
relevante para la disputa, y podrá tener en cuenta en 
su decisión un incumplimiento de dicha solicitud; y 

 
(d) un panel aceptará las estipulaciones de las Partes 

contendientes antes de la audiencia. 
 

F. Al final del capítulo, insertar el Anexo 31-A (Mecanismo Laboral de 
Respuesta Rápida en Instalaciones Específicas México-Estados 
Unidos) y el Anexo 31-B (Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida 
en Instalaciones Específicas México-Canadá) para quedar como 
sigue: 

 
“ANEXO 31-A 

 
MECANISMO LABORAL DE RESPUESTA RÁPIDA EN 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS 

 
 

Artículo 31-A.1: Ámbito de Aplicación y Propósito  
 
1. Los Estados Unidos y México están de acuerdo con este Anexo 
de conformidad con el Artículo 31.5.1 (Buenos Oficios, Conciliación y 
Mediación). 
 
2. El propósito del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida en 
Instalaciones Específicas (el “Mecanismo”), incluida la capacidad de 
imponer reparaciones, es garantizar la reparación de una Denegación 
de Derechos, como se define en el Artículo 31-A.2, para trabajadores 
en una Instalación Cubierta, para no restringir el comercio. Además, 
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las Partes han diseñado este Mecanismo para garantizar que las 
reparaciones se levanten inmediatamente una vez que haya sido 
reparada una Denegación de Derechos. 
 
3. Las Partes realizará todo lo posible por cooperar y lograr una 
solución mutuamente aceptable con respecto a los asuntos que 
puedan plantearse a través del Mecanismo. 
 
4. Este Anexo aplica únicamente entre México y los Estados 
Unidos.   

 
Artículo 31-A.2: Denegación de Derechos  
 
El Mecanismo aplicará siempre que una Parte (la “Parte reclamante”) 
considere, de buena fe que los trabajadores de una Instalación 
Cubierta les ha sido negado el derecho de libre asociación y 
negociación colectiva conforme a las leyes necesarias para cumplir 
con las obligaciones de la otra Parte (la “Parte demandada”) conforme 
a este Tratado (una “Denegación de Derechos”).1  
 
 
Artículo 31-A.3: Listas de Panelistas Laborales de Respuesta 
Rápida  
 
1. Las Partes establecerán y mantendrán tres listas de Panelistas 
Laborales de Respuesta Rápida que estén dispuestos a 
comprometerse a estar generalmente disponibles para servir como 
Panelistas Laborales para el Mecanismo.   
 
2. Para la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada Parte 
nombrará a tres individuos para una lista cada uno y nombrará, por 
consenso, tres individuos para una lista conjunta. Los individuos en la 
lista conjunta no serán nacionales de México o de Estados Unidos. 
Si una Parte no designa a sus individuos, las Partes aún podrán 
solicitar el establecimiento de los paneles conforme al Artículo 31-A.5 
(Solicitudes de Establecimiento de un Panel Laboral de Respuesta 

 
1 Con respecto a los Estados Unidos, una reclamación únicamente puede presentarse con respecto a una presunta 

Denegación de Derechos debida a los trabajadores en una instalación cubierta bajo una orden de ejecución de la Junta 

Nacional de Relaciones Laborales (National Labor Relations Board). Con respecto a México, una reclamación únicamente 

puede presentarse con respecto a una presunta Denegación de Derechos conforme a la legislación que cumple con el Anexo 

23-A (Representación de los Trabajadores en la Negociación Colectiva en México). 
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Rápida). Las Reglas de Procedimiento establecerán cómo integrar un 
Panel en tales circunstancias. Posteriormente, como máximo seis 
meses a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las 
Partes ampliarán cada lista a por lo menos cinco individuos cada una.   

 
3. Los Panelistas Laborales serán nombrados por un mínimo de 
cuatro años o hasta que las Partes integren nuevas listas. Los 
Panelistas Laborales podrán ser nombrados nuevamente. 
 
4. Cada Panelista Laboral tendrá: 
 

(a) conocimientos y experiencia en derecho y práctica 
laboral, y con la aplicación de normas y derechos como 
son reconocidos por la Organización Internacional del 
Trabajo; 
 

(b) que ser seleccionado con base a la objetividad, 
confiabilidad, y buen juicio;  
 

(c) que ser independiente de, y no estar afiliado a o recibir 
instrucciones de, una Parte; y  

 
(d) que cumplir con el Código de Conducta establecido por 

la Comisión para la solución de controversias conforme 
del presente Capítulo. 

 
5. Si una lista se reduce por debajo de cinco individuos dentro del 
plazo de cuatro años, la Parte pertinente nombrará reemplazos a la 
brevedad. Con respecto a la lista conjunta, las Partes nombrarán 
reemplazos por consenso dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
en que la lista haya sido reducida por debajo del número requerido. 
 
6. Al concluir el primer período de cuatro años, y cada cuatro años 
a partir de entonces, los Panelistas Laborales presentarán un informe 
a las Partes comentando el funcionamiento del Mecanismo. Las 
Partes harán público el informe. 

 
7. Las Partes abordarán la compensación de los Panelistas 
Laborales en las Reglas de Procedimiento establecidas de 
conformidad con el Artículo 30.2. Las Partes también sufragarán 
gastos razonables, incluyendo el apoyo logístico y el personal, según 
sea apropiado, asociados con los esfuerzos de verificación y la 
redacción de las determinaciones.   
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Artículo 31-A.4: Solicitudes de Revisión y Reparación   
 
1. Si una Parte tiene un proceso interno para determinar si 
invocar este Mecanismo y ese proceso ha comenzado con respecto 
a una Instalación Cubierta en la otra Parte, esa Parte notificará a la 
otra Parte dentro de los cinco días hábiles siguientes a la iniciación 
de dicho proceso.2  
 
2. Si una Parte reclamante tiene un fundamento de buena fe para 
creer que está ocurriendo una Denegación de Derechos en una 
Instalación Cubierta, primero solicitará que la Parte demandada 
realice su propia revisión de si existe una Denegación de Derechos 
y, si la Parte demandada determina que hay una Denegación de 
Derechos, intentar repararla dentro de los 45 días siguientes a la 
solicitud. La Parte reclamante proporcionará información suficiente 
para que la Parte demandada realice su revisión. La Parte 
demandada tendrá 10 días para notificar a la Parte reclamante si 
tiene la intención de realizar una revisión. Si la Parte demandada no 
elige realizar una revisión o no notifica dentro del período de 10 días, 
la Parte reclamante podrá solicitar la integración de un Panel Laboral 
de Respuesta Rápida (“el panel”) para llevar a cabo una verificación 
y determinación por separado de conformidad con el Artículo 31- A.5.   
 
3. Al entregar la solicitud a la Parte demandada, la Parte 
reclamante podrá retrasar la liquidación final de las cuentas 
aduaneras relacionadas con el ingreso de mercancías desde la 
Instalación Cubierta. La liquidación de dichas cuentas debe 
reanudarse inmediatamente previo acuerdo de las Partes que no 
existe Denegación de Derechos o que un panel determine que no 
existe Denegación de Derechos.   
 
4. Si la Parte demandada elige realizar su revisión, informará por 
escrito los resultados de la revisión y cualquier reparación a la Parte 
reclamante al final del período de 45 días.   
 
5. Si la Parte demandada ha determinado que no existe una 
Denegación de Derechos, la Parte reclamante podrá aceptar que el 
problema está resuelto o podrá comunicar por escrito sus razones del 

 
2 Los Estados Unidos tienen la intención de establecer un proceso interno de este tipo conforme al cual el Gobierno de los 

Estados Unidos se esforzará por completar las revisiones iniciales de las quejas recibidas por el Gobierno sobre una 

Instalación Cubierta en la otra Parte en 30 días.   
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desacuerdo con la determinación de la Parte demandada e 
inmediatamente podrá solicitar una verificación y determinación de un 
panel de conformidad con el Artículo 31-A.5. 
 
6. Si la Parte demandada ha determinado que existe una 
Denegación de Derechos, las Partes consultarán de buena fe durante 
un período de 10 días y procurarán acordar un curso de reparación 
que repare la Denegación de Derechos sin interrumpir el comercio. 
  
7. Si las Partes acuerdan un curso de reparación, la Parte 
demandada iniciará la reparación en la fecha acordada por las Partes 
y la Parte reclamante no podrá imponer medida de reparación alguna 
hasta el vencimiento del período acordado.  

 
8. Si, después de la fecha acordada para la reparación, las Partes 
no están de acuerdo sobre si la Denegación de Derechos ha sido 
reparada, la Parte reclamante podrá notificar por escrito a la Parte 
demandada su intención de imponer medidas de reparación al menos 
15 días antes de imponer medidas de reparación. La Parte 
demandada podrá, dentro de los 10 días siguientes a la recepción de 
dicha notificación, solicitar una determinación de un panel sobre si la 
Denegación de Derechos persiste de conformidad con el Artículo 31-
A.5. La Parte reclamante no podrá imponer medidas de reparación 
hasta que el Panel realice su determinación.  

 
9. Si las Partes no pueden acordar un curso de reparación al final 
del período de 10 días, la Parte reclamante podrá solicitar la 
verificación y determinación de un panel de conformidad con el 
Artículo 31-A.5.   
 
10. En cualquier momento durante el período de consulta de 10 
días, la Parte reclamante podrá solicitar que se establezca el panel, y 
el panel podrá proceder a confirmar la petición. Sin embargo, el panel 
no podrá emitir una solicitud de verificación hasta que expire el período 
de 10 días.   

 
Artículo 31-A.5: Solicitudes para el Establecimiento de un Panel 
Laboral de Respuesta Rápida   
 
1. Si, después de que se cumplan las condiciones previas para el 
establecimiento de un panel conforme al Artículo 31-A.4, la Parte 
reclamante continúa teniendo un fundamento de buena fe para 
considerar que se está produciendo una Denegación de Derechos en 
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una Instalación Cubierta, esa Parte podrá presentar al Secretariado 
una petición: 
 
(a) solicitando el establecimiento de un panel para solicitar que la 

Parte demandada le permita al panel una oportunidad de verificar 
el cumplimiento de la Instalación Cubierta con la ley en cuestión 
y determinar si ha habido una Denegación de Derechos; o  

 
(b) solicitando el establecimiento de un panel para determinar si ha 

habido una Denegación de Derechos. 
 
2. El Secretariado transmitirá la petición a la Parte demandada. 
 
3. El Secretariado seleccionará por sorteo, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a partir de la fecha de la solicitud de establecimiento 
de un panel, a un panelista de la lista de la Parte reclamante, uno de 
la lista de la Parte demandada y uno de la Lista Conjunta. El 
Secretariado transmitirá de inmediato la petición a los panelistas 
seleccionados. 

 
Artículo 31-A.6: Confirmación de la Petición 
 
Un panel establecido conforme al Artículo 31-A.5 tendrá cinco días 
hábiles después de haber sido integrado para confirmar que la 
petición: 
 
(a)  identifica una Instalación Cubierta;  
 
(b)  identifica las leyes de la Parte demandada relevantes para la 

supuesta Denegación de Derechos; y  
 
(c) establece el fundamento de buena fe de la Parte reclamante para 

considerar que existe una Denegación de Derechos.  
 

Artículo 31-A.7: Verificación  
 
1. Después de la confirmación de que la petición contiene la 
información relevante, el panel emitirá una solicitud de verificación a 
la Parte demandada. El panel formulará una solicitud de verificación 
apropiada, basada en las circunstancias y la naturaleza de las 
acusaciones en la petición de la Parte reclamante y cualesquiera otras 
comunicaciones de las Partes.   
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2. En los casos en que la Parte demandada haya concluido, 
conforme al Artículo 31-A.4.5, que no existe una Denegación de 
Derechos por parte de la Instalación Cubierta pero la Parte reclamante 
no está de acuerdo con las conclusiones de la Parte demandada, el 
panel solicitará a la Parte demandada presentar, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la solicitud, un documento que establezca los 
resultados de la investigación y las conclusiones de la Parte 
demandada y cualquier esfuerzo que haya tomado como resultado de 
la Solicitud de Revisión y Reparación conforme al Artículo 31-A.4. La 
Parte reclamante podrá responder a la comunicación de la Parte 
demandada.   
 
3. En los casos en que haya transcurrido el plazo otorgado a la 
Instalación Cubierta para eliminar la Denegación de Derechos y la 
Instalación Cubierta supuestamente no haya adoptado las medidas 
necesarias para cumplir con la reparación, el panel solicitará a la Parte 
demandada que presente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
la petición, un documento que establezca los resultados de la 
investigación y las conclusiones de la Parte demandada y las acciones 
y sanciones que adoptó contra la Instalación Cubierta como un 
resultado de la Solicitud de Revisión y Reparación conforme al Artículo 
31-A.4. La Parte reclamante podrá responder a la comunicación de la 
Parte demandada. 
 
4. En los casos en que la Parte demandada haya determinado 
conforme al Artículo 31-A.4.6 que existe una Denegación de Derechos 
por parte de la Instalación Cubierta, y la Parte demandada alega que 
la Instalación Cubierta ha adoptado las medidas necesarias para 
reparar la Denegación de Derechos, pero la Parte reclamante no está 
de acuerdo con las conclusiones y acciones de la Parte demandada, 
el panel solicitará a la Parte demandada que presente, dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la solicitud, un documento que explique 
las acciones que adoptó contra la Instalación Cubierta como resultado 
de la Solicitud de Revisión y Reparación conforme al Artículo 31-A.4. 
La Parte reclamante podrá responder a la comunicación de la Parte 
demandada. 
  
5. La Parte demandada transmitirá una copia de la petición de la 
Parte reclamante al propietario de la Instalación Cubierta en cuestión.    
 
6. La Parte demandada responderá en un plazo de 7 días hábiles 
si consiente la solicitud de verificación. Si la Parte demandada no 
responde dentro de ese plazo, se considerará que ha rechazado la 
solicitud. 
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7. Si la Parte demandada acepta la verificación, el panel realizará 
la verificación dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la 
solicitud por parte de la Parte demandada. Observadores de ambas 
Partes podrán acompañar al panel en cualquier verificación in situ si 
ambas Partes lo solicitan. 
 
8. Si la Parte demandada acepta la verificación, pero hay 
interferencia con la verificación o el panel de otro modo no puede 
realizar la verificación de una manera que considere más apropiada 
para recopilar información relevante para el asunto, el panel podrá 
tener en cuenta la conducta de la Parte al realizar su determinación.   
 
9. Si la Parte demandada rechaza la solicitud para una verificación 
o no responde dentro del período dispuesto en el párrafo 6, la Parte 
reclamante podrá solicitar que el panel determine sobre la existencia 
de una Denegación de Derechos. 
 
10. Si la Parte reclamante presenta una petición conforme al 
Artículo 31-A.5.1(b), el panel, a su discreción, podrá solicitar una 
verificación si considera que una verificación es necesaria para 
ayudarlos a tomar su determinación y seguir los procedimientos 
establecidos para una solicitud de verificación formulada de 
conformidad con este Artículo. 

  
Artículo 31-A.8: Proceso y Determinación del Panel  
 
1. El panel determinará, de conformidad con los párrafos 5, 7 y 8 
del Artículo 31.13 (Función de los Paneles), si existe una Denegación 
de Derechos dentro de los: 
 
(a)  30 días siguientes a la realización de una verificación; o  
 
(b) 30 días siguientes a su constitución si no se ha efectuado una 

verificación. 
 
2. Antes de su determinación, el panel proporcionará a ambas 
Partes una oportunidad de ser escuchadas.   

 
3. Al hacer su determinación, el panel tomará en cuenta la 
negativa de la Parte demandada a permitir una verificación. 
 
4. Si la Parte demandada lo solicita, el panel incluirá una 
recomendación sobre un curso de reparación si el panel determina 
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que existe una Denegación de Derechos. El panel también 
proporcionará sus puntos de vista sobre la gravedad de cualquier 
Denegación de Derechos y, en la medida de lo posible, identificará a 
la persona o personas responsables de la Denegación de Derechos.   
  
5. La determinación del panel se hará por escrito y se hará pública.   
 
Artículo 31-A.9: Consultas y Reparación  
 
Después de recibir una determinación por un panel sobre la existencia 
una Denegación de Derechos, la Parte reclamante podrá imponer 
medidas de repación después de notificar por escrito a la Parte 
demandada con al menos cinco días hábiles de anticipación. Una 
Parte demandada puede solicitar que se celebren consultas durante 
ese período de cinco días.  

 
 
Artículo 31-A.10: Medidas de Reparación 
 
1. Una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para la 
imposición de reparaciones, la Parte reclamante podrá imponer las 
reparaciones que sean más apropiados para reparar la Denegación 
de Derechos. La Parte reclamante seleccionará una reparación de 
conformidad con el párrafo 2 que sea proporcional a la gravedad de la 
Denegación de Derechos y tomará en cuenta las opiniones del panel 
sobre la gravedad de la Denegación de Derechos al seleccionar 
dichas reparaciones. 
 
2. Las reparaciones podrán incluir la suspensión del tratamiento 
arancelario preferencial para las mercancías manufacturadas en la 
Instalación Cubierta o la imposición de sanciones sobre las 
mercancías manufacturadas en, o los servicios suministrados por, la 
Instalación Cubierta. 
 
3. En los casos en que una Instalación Cubierta o una Instalación 
Cubierta que sea propiedad o esté bajo el control por la misma 
persona que produce las mismas mercancías o mercancías 
relacionadas o que provea los mismos servicios o servicios 
relacionados, haya recibido una determinación previa de Denegación 
de Derechos, las reparaciones podrán incluir la suspensión del 
tratamiento arancelario preferencial para dichas mercancías; o la 
imposición de sanciones sobre dichas mercancías o servicios.   
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4. En los casos en que una Instalación Cubierta o una Instalación 
Cubierta que sea propiedad o esté bajo el control por la misma 
persona que produce las mismas mercancías o mercancías 
relacionadas o que provea los mismos servicios o servicios 
relacionados, haya recibido una determinación previa de Denegación 
de Derechos en al menos dos ocasiones, las reparaciones podrán 
incluir la suspensión del tratamiento arancelario preferencial para 
dichas mercancías; la imposición de sanciones sobre dichas 
mercancías o servicios; o la denegación de la entrada de dichas 
mercancías.   
 
5. Después de la imposición de medidas de reparación, las Partes 
continuarán realizando consultas de forma continua a fin de garantizar 
la pronta reparación de la Denegación de Derechos y la eliminación 
de las reparaciones. 

 
6. Si, como un resultado de esas consultas en curso, las Partes 
acuerdan que la Denegación de Derechos ha sido reparada, la Parte 
reclamante eliminará todas las medidas de reparación 
inmediatamente. Si las Partes están en desacuerdo sobre si la 
Denegación de Derechos ha sido reparada, la Parte demandada 
podrá solicitar una oportunidad para demostrar al panel que ha 
tomado acción para reparar la Denegación de Derechos. El panel 
tomará una nueva determinación dentro de los 30 días siguientes a la 
recepción de la solicitud de la Parte demandada, compatible con los 
procedimientos establecidos en el Artículo 31-A.8. La Parte 
reclamante podrá solicitar una nueva verificación compatible con los 
procedimientos establecidos en el Artículo 31-A.7.   
 
7. Si el panel determina que la Denegación de Derechos no ha 
sido reparada, la Parte demandada no podrá solicitar otra 
determinación por 180 días, y cualesquiera medidas de reparación 
permanecerán en vigor hasta que las Partes acuerden que la 
reparación ha ocurrido o un panel determine que la Denegación de 
Derechos ha sido reparada. 

 
Artículo 31-A.11: Uso de Buena Fe del Mecanismo  
 
Si una Parte considera que la otra no ha actuado de buena fe en el 
uso de este Mecanismo, ya sea con respecto a una invocación del 
Mecanismo en sí mismo o una imposición de medios de reparación 
que sean excesivos a la luz de la gravedad de la Denegación de 
Derechos encontrada por el panel, esa Parte podrá recurrir al 
mecanismo de solución de controversias conforme al Capítulo 31. Si 
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un panel de solución de controversias determina que una Parte no 
actuó de buena fe en el uso de este Mecanismo, dentro de los 45 días 
siguientes a la recepción del informe final del panel conforme al 
Artículo 31.17.5 (Informe del Panel), las Partes se esforzarán por 
acordar la resolución de la controversia. Si las Partes no pueden 
resolver la controversia, la Parte reclamante podrá optar por evitar que 
la Parte demandada use este Mecanismo por un período de dos años 
u otro recurso permitido conforme al Capítulo 31.  
 
Artículo 31-A.12: Expansión de Reclamaciones   
 
En reconocimiento de la importancia de garantizar el pleno 
cumplimiento con el Capítulo Laboral; el compromiso de las Partes de 
comerciar únicamente mercancías producidas en cumplimiento con 
dicho Capítulo; si se determina que una de las Partes ha incumplido 
sus obligaciones conforme al Artículo 23.3 (Derechos Laborales) o el 
Artículo 23.5 (Aplicación de las Leyes Laborales) por un panel 
establecido conforme al Artículo 31.6 (Establecimiento de un Panel), 
la Parte reclamante en ese caso podrá utilizar este Mecanismo con 
respecto a la ley o leyes relevantes en cuestión en esa controversia 
por un período de dos años o hasta la conclusión de la próxima 
revisión conjunta conforme al Artículo 34.7 (Revisión y Extensión de 
la Vigencia), lo que sea posterior.  

 
Artículo 31-A.13: Revisión de Sectores Prioritarios  
 
Las Partes revisarán anualmente la lista de sectores prioritarios y 
determinarán si se agrega algún sector a la lista. 
 
Artículo 31-A.14: Cooperación para Promover el Cumplimiento  
 
Cada Parte cooperará con, y apoyará los esfuerzos de, las 
Instalaciones Cubiertas para operar de una manera que evite la 
determinación de una Denegación de Derechos. 
 
Artículo 31-A.15: Definiciones  
 
Para los efectos de este Anexo: 
 
Instalación Cubierta significa una instalación en el territorio de una 
Parte que: 

 
(i)  produce una mercancía o suministra un servicio comerciado 

entre las Partes; o  
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(ii)  produce una mercancía o suministra un servicio que compite en 

el territorio de una Parte con una mercancía o un servicio de otra 
Parte,  

 
y es una instalación en un Sector Prioritario;    
 
Parte o Partes significa México y los Estados Unidos, individual o 
conjuntamente;  
 
Sector Prioritario significa un sector que produce mercancías 
manufacturadas, 3 suministra servicios, o involucra minería.”.   

  

 
3 Para mayor certeza, las mercancías manufacturadas incluyen, pero no están limitadas a, productos y componentes 

aeroespaciales, autos y autopartes, productos cosméticos, mercancías industriales horneadas, acero y aluminio, vidrio, 

cerámica, plástico, forjas, y cemento. 
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ANEXO 31-B 
 
 
MECANISMO LABORAL DE RESPUESTA RÁPIDA EN 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS MÉXICO-CANADÁ 

 
Artículo 31-B.1: Ámbito de Aplicación y Propósito 
 
1.  México y Canadá están de acuerdo con el presente Anexo de 

conformidad con el Artículo 31.5.1 (Buenos Oficios, Conciliación y 
Mediación). 

 
2. El propósito del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida en 

Instalaciones Específicas (el “Mecanismo”), incluida la capacidad de 
imponer medidas de reparación, es garantizar la reparación de una 
Denegación de Derechos, como se define en el Artículo 31-B.2, para 
trabajadores en una Instalación Cubierta, para no restringir el 
comercio. Además, las Partes han diseñado este Mecanismo para 
garantizar que los medidas de reparación se levanten inmediatamente 
después de que haya sido reparada la Denegación de Derechos. 

 
3.  Las Partes deberán realizar todo lo posible por cooperar y lograr una 

solución mutuamente aceptable con respecto a los asuntos que 
puedan plantearse a través del Mecanismo. 

 
4.  Este Anexo aplica únicamente entre México y Canadá. 

 
Artículo 31-B.2: Denegación de Derechos 
 
El Mecanismo aplicará siempre que una Parte considere, de buena fe, que 
los trabajadores de una Instalación Cubierta les ha sido negado el derecho 
de libre asociación y negociación colectiva conforme a las leyes necesarias 
para cumplir con las obligaciones de la otra Parte (la “Parte demandada”) 
conforme a este Tratado (una “Denegación de Derechos”).1 

 
Artículo 31-B.3: Listas de Panelistas Laborales de Respuesta Rápida 

 

 
1 Con respecto a Canadá, una reclamación únicamente puede presentarse con respecto a una presunta Denegación de 

Derechos debida a los trabajadores en una instalación cubierta bajo una orden de ejecución de la Junta de Relaciones 

Industriales de Canadá. Con respecto a México, una reclamación únicamente puede presentarse con respecto a una presunta 

Denegación de Derechos conforme a la legislación que cumple con el Anexo 23-A (Representación de los Trabajadores en 

la Negociación Colectiva en México). 
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1. Las Partes establecerán y mantendrán tres listas de Panelistas 
Laborales de Respuesta Rápida que estén dispuestos a comprometerse a 
estar generalmente disponibles para servir como Panelistas Laborales para 
el Mecanismo.   
 
2. Para la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada Parte 
nombrará a tres individuos para una lista cada uno y nombrará, por 
consenso, tres individuos para una lista conjunta. Los individuos en la lista 
conjunta no serán nacionales de México o de Canadá. Si una Parte no 
designa a sus individuos, las Partes aún podrán solicitar el establecimiento 
de los paneles conforme al Artículo 31-B.5 (Solicitudes de Establecimiento 
de un Panel Laboral de Respuesta Rápida). Las Reglas de Procedimiento 
establecerán cómo integrar un Panel en tales circunstancias. 
Posteriormente, como máximo seis meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado, las Partes ampliarán cada lista por lo menos cinco 
individuos cada una.   
 
3. Los Panelistas Laborales serán nombrados por un mínimo de cuatro 
años o hasta que las Partes integren nuevas listas. Los Panelistas 
Laborales podrán ser nombrados nuevamente. 
 
4. Cada Panelista Laboral tendrá: 

 
(a) conocimientos y experiencia en derecho y práctica laboral, y con 

la aplicación de normas y derechos como son reconocidos por la 
Organización Internacional del Trabajo; 

 
(b) que ser seleccionado con base a la objetividad, confiabilidad, y 

buen juicio;  
 
(c) que ser independiente de, y no estar afiliado a o recibir 

instrucciones de, una Parte; y  
 
(d) que cumplir con el Código de Conducta establecido por la 

Comisión para la solución de controversias conforme del 
presente Capítulo. 

 
5. Si una lista se reduce por debajo de cinco individuos dentro del plazo 

de cuatro años, la Parte pertinente nombrará reemplazos a la 
brevedad. Con respecto a la lista conjunta, las Partes nombrarán 
reemplazos por consenso dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
en que la lista haya sido reducida por debajo del número requerido. 
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6. Al concluir el primer período de cuatro años, y cada cuatro años a 
partir de entonces, los Panelistas Laborales presentarán un informe a 
las Partes comentando el funcionamiento del Mecanismo. Las Partes 
harán público el informe. 

 
7. Las Partes abordarán la compensación de los Panelistas Laborales en 

las Reglas de Procedimiento establecidas de conformidad con el 
Artículo 30.2. Las Partes también sufragarán gastos razonables, 
incluyendo el apoyo logístico y el personal, según sea apropiado, 
asociados con los esfuerzos de verificación y la redacción de las 
determinaciones.   

 
Artículo 31-B.4: Solicitudes de Revisión y Reparación 

 
1. Si una Parte tiene un proceso interno para determinar si invocar este 

Mecanismo y ese proceso ha comenzado con respecto a una 
Instalación Cubierta en la otra Parte, esa Parte notificará a la otra 
Parte dentro de los cinco días hábiles siguientes a la iniciación de 
dicho proceso.2  

 
2. Si una Parte reclamante tiene un fundamento de buena fe para creer 

que está ocurriendo una Denegación de Derechos en una Instalación 
Cubierta, primero solicitará que la Parte demandada realice su propia 
revisión de si existe una Denegación de Derechos y, si la Parte 
demandada determina que hay una Denegación de Derecho, intentar 
repararla dentro de los 45 días siguientes a la solicitud. La Parte 
reclamante proporcionará información suficiente para que la Parte 
demandada realice su revisión. La Parte demandada tendrá 10 días 
para notificar a la Parte reclamante si tiene la intención de realizar 
una revisión. Si la Parte demandada no elige realizar una revisión o 
no notifica dentro del período de 10 días, la Parte reclamante podrá 
solicitar la integración de un Panel Laboral de Respuesta Rápida (“el 
panel”) para llevar a cabo una verificación y determinación por 
separado de conformidad con el Artículo 31-B.5.   

 
3. Al entregar la solicitud a la Parte demandada, la Parte reclamante 

podrá retrasar la liquidación final de las cuentas aduaneras 
relacionadas con el ingreso de mercancías desde la Instalación 

 
2 Canadá tiene la intención de establecer un proceso interno de este tipo conforme al cual el Gobierno de Canadá se esforzará 

por completar las revisiones iniciales de las quejas recibidas por el Gobierno sobre una Instalación Cubierta en la otra Parte 

en 30 días.   
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Cubierta. La liquidación de dichas cuentas debe reanudarse 
inmediatamente previo acuerdo de las Partes que no existe 
Denegación de Derechos o que un panel determine que no existe 
Denegación de Derechos.3   

 
4. Si la Parte demandada elige realizar su revisión, informará por escrito 

los resultados de la revisión y cualquier reparación a la Parte 
reclamante al final del período de 45 días.   

 
5. Si la Parte demandada ha determinado que no existe una Denegación 

de Derechos, la Parte reclamante podrá aceptar que el problema está 
resuelto o podrá comunicar por escrito sus razones del desacuerdo 
con la determinación de la Parte demandada e inmediatamente podrá 
solicitar una verificación y determinación de un panel de conformidad 
con el Artículo 31-B.5. 

 
6. Si la Parte demandada ha determinado que existe una Denegación de 

Derechos, las Partes consultarán de buena fe durante un período de 
10 días y procurarán acordar un curso de reparación que repare la 
Denegación de Derechos sin interrumpir el comercio. 

  
7. Si las Partes acuerdan un curso de reparación, la Parte demandada 

iniciará la reparación en la fecha acordada por las Partes y la Parte 
reclamante no podrá imponer ningún recurso de reparación hasta el 
vencimiento del período acordado.  

 
8. Si, después de la fecha acordada para la reparación, las Partes no 

están de acuerdo sobre si la Denegación de Derechos ha sido 
reparada, la Parte reclamante podrá notificar por escrito a la Parte 
demandada su intención de imponer medidas de reparación al menos 
15 días antes de imponer medidas de reparación. La Parte 
demandada podrá, dentro de los 10 días siguientes a la recepción de 
dicha notificación, solicitar una determinación de un panel sobre si la 
Denegación de Derechos persiste de conformidad con el Artículo 31-
B.5. La Parte reclamante no podrá imponer medidas de reparación 
hasta que el Panel realice su determinación.  

 
9. Si las Partes no pueden acordar un curso de reparación al final del 

período de 10 días, la Parte reclamante podrá solicitar la verificación y 
determinación de un panel de conformidad con el Artículo 31-B.5.   

 

 
3 Para Canadá, este párrafo se aplicará con los cambios necesarios conforme a la legislación canadiense. 
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10. En cualquier momento durante el período de consulta de 10 días, la 
Parte reclamante podrá solicitar que se establezca el panel, y el panel 
podrá proceder a confirmar la petición. Sin embargo, el panel no podrá 
emitir una solicitud de verificación hasta que expire el período de 10 
días.   

 
Artículo 31-B.5: Solicitudes para el Establecimiento de un Panel 
Laboral de Respuesta Rápida   

 
1. Si, después de que se cumplan las condiciones previas para el 

establecimiento de un panel conforme al Artículo 31-B.4, la Parte 
reclamante continúa teniendo un fundamento de buena fe para 
considerar que se está produciendo una Denegación de Derechos en 
una Instalación Cubierta, esa Parte podrá presentar al Secretariado 
una petición: 
 
(a) solicitando el establecimiento de un panel para solicitar que la 

Parte demandada le permita al panel una oportunidad de verificar 
el cumplimiento de la Instalación Cubierta con la ley en cuestión 
y determinar si ha habido una Denegación de Derechos; o  

 
(b) solicitando el establecimiento de un panel para determinar si ha 

habido una Denegación de Derechos. 
 

2. El Secretariado transmitirá la petición a la Parte demandada. 
 
3. El Secretariado seleccionará por sorteo, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a partir de la fecha de la solicitud de establecimiento de un 
panel, a un panelista de la lista de la Parte reclamante, uno de la lista 
de la Parte demandada y uno de la Lista Conjunta. El Secretariado 
transmitirá de inmediato la petición a los panelistas seleccionados. 

 
Artículo 31-B.6: Confirmación de la Petición 

 
Un panel establecido conforme al Artículo 31-B.5 tendrá cinco días hábiles 
después de haber sido integrado para confirmar que la petición: 

 
(a)  identifica una Instalación Cubierta;  
 
(b)  identifica las leyes de la Parte demandada relevantes para la supuesta 

Denegación de Derechos; y  
 
(c) establece el fundamento de buena fe de la Parte reclamante para 

considerar que existe una Denegación de Derechos.  
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Artículo 31-B.7: Verificación 

 
1. Después de la confirmación de que la petición contiene la información 
relevante, el panel emitirá una solicitud de verificación a la Parte 
demandada. El panel formulará una solicitud de verificación apropiada, 
basada en las circunstancias y la naturaleza de las acusaciones en la 
petición de la Parte reclamante y cualesquiera otras comunicaciones de las 
Partes.   
 
2. En los casos en que la Parte demandada haya concluido, conforme al 
Artículo 31-B.4.5, que no existe una Denegación de Derechos por parte de 
la Instalación Cubierta pero la Parte reclamante no está de acuerdo con las 
conclusiones de la Parte demandada, el panel solicitará a la Parte 
demandada presentar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la solicitud, 
un documento que establezca los resultados de la investigación y las 
conclusiones de la Parte demandada y cualquier esfuerzo que haya tomado 
como resultado de la Solicitud de Revisión y Reparación conforme al 
Artículo 31-B.4. La Parte reclamante podrá responder a la comunicación de 
la Parte demandada.   
 
3. En los casos en que haya transcurrido el plazo otorgado a la 
Instalación Cubierta para eliminar la Denegación de Derechos y la 
Instalación Cubierta supuestamente no haya adoptado las medidas 
necesarias para cumplir con la reparación, el panel solicitará a la Parte 
demandada que presente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
petición, un documento que establezca los resultados de la investigación y 
las conclusiones de la Parte demandada y las acciones y sanciones que 
adoptó contra la Instalación Cubierta como un resultado de la Solicitud de 
Revisión y Reparación conforme al Artículo 31-B.4. La Parte reclamante 
podrá responder a la comunicación de la Parte demandada. 
 
4. En los casos en que la Parte demandada haya determinado conforme 
al Artículo 31-B.4.6 que existe una Denegación de Derechos por parte de la 
Instalación Cubierta, y la Parte demandada alega que la Instalación 
Cubierta ha adoptado las medidas necesarias para reparar la Denegación 
de Derechos, pero la Parte reclamante no está de acuerdo con las 
conclusiones y acciones de la Parte demandada, el panel solicitará a la 
Parte demandada que presente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
la solicitud, un documento que explique las acciones que adoptó contra la 
Instalación Cubierta como resultado de la Solicitud de Revisión y 
Reparación conforme al Artículo 31-B.4. La Parte reclamante podrá 
responder a la comunicación de la Parte demandada. 
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5. La Parte demandada transmitirá una copia de la petición de la Parte 
reclamante al propietario de la Instalación Cubierta en cuestión.    
 
6. La Parte demandada responderá en un plazo de 7 días hábiles si 
consiente la solicitud de verificación. Si la Parte demandada no responde 
dentro de ese plazo, se considerará que ha rechazado la solicitud. 
 
7. Si la Parte demandada acepta la verificación, el panel realizará la 
verificación dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la solicitud 
por parte de la Parte demandada. Observadores de ambas Partes podrán 
acompañar al panel en cualquier verificación in situ si ambas Partes lo 
solicitan. 
 
8. Si la Parte demandada acepta la verificación, pero hay interferencia 
con la verificación o el panel de otro modo no puede realizar la verificación 
de una manera que considere más apropiada para recopilar información 
relevante para el asunto, el panel podrá tener en cuenta la conducta de la 
Parte al realizar su determinación.   
 
9. Si la Parte demandada rechaza la solicitud para una verificación o no 
responde dentro del período dispuesto en el párrafo 6, la Parte reclamante 
podrá solicitar que el panel tome una determinación sobre si existe una 
Denegación de Derechos.  
 
10. Si la Parte reclamante presenta una petición conforme al Artículo 31-
B.5.1 (b), el panel, a su discreción, podrá solicitar una verificación si 
considera que es necesaria una verificación para ayudarlos en su 
determinación y seguir los procedimientos establecidos para una solicitud 
de verificación realizada de conformidad con el presente Artículo.  

 
 Artículo 31-B.8: Proceso y Determinación del Panel  

 
1. El panel tomará una determinación, de conformidad con los párrafos 
5, 7 y 8 del Artículo 31.13 (Función de los Paneles), si existe una 
Denegación de Derechos dentro de los: 

 
(a)  30 días siguientes de haber realizado una verificación; o  
 
(b) 30 días siguientes a su constitución si no ha habido una verificación.   

 
2. Antes de tomar su determinación, el panel proporcionará a ambas 
Partes una oportunidad de ser escuchadas.   
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3. Al hacer su determinación, el panel tomará en cuenta la negativa de la 
Parte demandada a permitir una verificación. 
 
4.    Si la Parte demandada lo solicita, el panel incluirá una recomendación 
sobre un curso de reparación si el panel determina que existe una 
Denegación de Derechos. El panel también proporcionará sus puntos de 
vista sobre la gravedad de cualquier Denegación de Derechos y, en la 
medida de lo posible, identificará a la persona o personas responsables de 
la Denegación de Derechos.   
  
5. La determinación del panel se hará por escrito y se hará pública.   

 
Artículo 31-B.9: Consultas y Reparación  
 
Después de recibir una determinación por un panel de que ha existido una 
Denegación de Derechos, la Parte reclamante podrá imponer medidas de 
reparación después de notificar por escrito a la Parte demandada con al 
menos cinco días hábiles de anticipación. Una Parte demandada puede 
solicitar que se celebren consultas durante ese período de cinco días.  

 
Artículo 31-B.10: Medidas de Reparación 

 
1. Una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para la 
imposición de reparaciones, la Parte reclamante podrá imponer las 
reparaciones que sean más apropiados para reparar la Denegación de 
Derechos. La Parte reclamante seleccionará una reparación de 
conformidad con el párrafo 2 que sea proporcional a la gravedad de la 
Denegación de Derechos y tomará en cuenta las opiniones del panel sobre 
la gravedad de la Denegación de Derechos al seleccionar dichas 
reparaciones. 
 
2. Las reparaciones podrán incluir la suspensión del tratamiento 
arancelario preferencial para las mercancías manufacturadas en la 
Instalación Cubierta o la imposición de sanciones sobre las mercancías 
manufacturadas en, o los servicios suministrados por, la Instalación 
Cubierta. 
 
3. En los casos en que una Instalación Cubierta o una Instalación 
Cubierta que sea propiedad o esté bajo el control por la misma persona que 
produce las mismas mercancías o mercancías relacionadas o que provea 
los mismos servicios o servicios relacionados, haya recibido una 
determinación previa de Denegación de Derechos, las reparaciones podrán 
incluir la suspensión del tratamiento arancelario preferencial para dichas 
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mercancías; o la imposición de sanciones sobre dichas mercancías o 
servicios.   
 
4. En los casos en que una Instalación Cubierta o una Instalación 
Cubierta que sea propiedad o esté bajo el control por la misma persona que 
produce las mismas mercancías o mercancías relacionadas o que provea 
los mismos servicios o servicios relacionados, haya recibido una 
determinación previa de Denegación de Derechos en al menos dos 
ocasiones, las reparaciones podrán incluir la suspensión del tratamiento 
arancelario preferencial para dichas mercancías; la imposición de 
sanciones sobre dichas mercancías o servicios; o la denegación de la 
entrada de dichas mercancías.   
 
5. Después de la imposición de medidas de reparación, las Partes 
continuarán realizando consultas de forma continua a fin de garantizar la 
pronta reparación de la Denegación de Derechos y la eliminación de las 
reparaciones. 
 
6. Si, como un resultado de esas consultas en curso, las Partes acuerdan 
que la Denegación de Derechos ha sido reparada, la Parte reclamante 
eliminará todas las medidas de reparación inmediatamente. Si las Partes 
están en desacuerdo sobre si la Denegación de Derechos ha sido reparada, 
la Parte demandada podrá solicitar una oportunidad para demostrar al panel 
que ha tomado acción para reparar la Denegación de Derechos. El panel 
tomará una nueva determinación dentro de los 30 días siguientes a la 
recepción de la solicitud de la Parte demandada, compatible con los 
procedimientos establecidos en el Artículo 31-B.8. La Parte reclamante 
podrá solicitar una nueva verificación compatible con los procedimientos 
establecidos en el Artículo 31-B.7.   
 
7. Si el panel determina que la Denegación de Derechos no ha sido 
reparada, la Parte demandada no podrá solicitar otra determinación por 180 
días, y cualesquiera medidas de reparación permanecerán en vigor hasta 
que las Partes acuerden que la reparación ha ocurrido o un panel determine 
que la Denegación de Derechos ha sido reparada. 

 
Artículo 31-B.11: Uso de Buena Fe del Mecanismo  

 
Si una Parte considera que la otra no ha actuado de buena fe en el uso de 
este Mecanismo, ya sea con respecto a una invocación del Mecanismo en 
sí mismo o una imposición de medios de reparación que sean excesivos a 
la luz de la gravedad de la Denegación de Derechos encontrada por el 
panel, esa Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
conforme al Capítulo 31. Si un panel de solución de controversias determina 
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que una Parte no actuó de buena fe en el uso de este Mecanismo, dentro 
de los 45 días siguientes a la recepción del informe final del panel conforme 
al Artículo 31.17.5 (Informe del Panel), las Partes se esforzarán por acordar 
la resolución de la controversia. Si las Partes no pueden resolver la 
controversia, la Parte reclamante podrá optar por evitar que la Parte 
demandada use este Mecanismo por un período de dos años u otro recurso 
permitido conforme al Capítulo 31.  

 
Artículo 31-B.12: Expansión de Reclamaciones   

 
En reconocimiento de la importancia de garantizar el pleno cumplimiento 
con el Capítulo Laboral; el compromiso de las Partes de comerciar 
únicamente mercancías producidas en cumplimiento con dicho Capítulo; si 
se determina que una de las Partes ha incumplido sus obligaciones 
conforme al Artículo 23.3 (Derechos Laborales) o el Artículo 23.5 (Aplicación 
de las Leyes Laborales) por un panel establecido conforme al Artículo 31.6 
(Establecimiento de un Panel), la Parte reclamante en ese caso podrá 
utilizar este Mecanismo con respecto a la ley o leyes relevantes en cuestión 
en esa controversia por un período de dos años o hasta la conclusión de la 
próxima revisión conjunta conforme al Artículo 34.7 (Revisión y Extensión 
de la Vigencia), lo que sea posterior.  

 
Artículo 31-B.13: Revisión de Sectores Prioritarios  
 
Las Partes revisarán anualmente la lista de sectores prioritarios y 
determinarán si se agrega algún sector a la lista. 
 
Artículo 31-B.14: Cooperación para Promover el Cumplimiento  
 
Cada Parte cooperará con, y apoyará los esfuerzos de, las Instalaciones 
Cubiertas para operar de una manera que evite la determinación de una 
Denegación de Derechos. 
 
Artículo 31-B.15:  Definiciones 

 
Para los efectos de este Anexo: 
 
Instalación Cubierta significa una instalación en el territorio de una Parte 
que: 

 
(i)  produce una mercancía o suministra un servicio comerciado entre las 

Partes; o  
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(ii)  produce una mercancía o suministra un servicio que compite en el 
territorio de una Parte con una mercancía o un servicio de otra Parte,  

 
y es una instalación en un Sector Prioritario;    
 

 
Parte o Partes significa México y Canadá, individual o conjuntamente;  
 
Sector Prioritario significa un sector que produce mercancías 
manufacturadas,4 suministra servicios, o involucra minería.”.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Para mayor certeza, las mercancías manufacturadas incluyen, pero no están limitadas a, productos y componentes 

aeroespaciales, autos y autopartes, productos cosméticos, mercancías industriales horneadas, acero y aluminio, vidrio, 

cerámica, plástico, forjas, y cemento. 
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III. MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 

 

Las senadoras y los senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Relaciones 

Exteriores; Relaciones Exteriores América del Norte; de Puntos Constitucionales; 

de Economía y; de Trabajo y Previsión Social, señalan que con el fin de contar con 

mayores herramientas y elementos de orden especializado para el análisis del 

Protocolo Modificatorio que motiva el presente dictamen, se citó al Dr. Jesús Seade 

Kuri, Subsecretario para América del Norte de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para explicar las modificaciones realizadas. 

 

 

III. CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL 

 

Los Estados como sujetos de derecho internacional fomentan la cooperación 

internacional de manera bilateral o multilateral por medio de la suscripción de 

tratados internacionales, es por esta razón que hoy en día dichos instrumentos 

internacionales cobran una mayor relevancia en virtud de su práctica constante y 

progresiva, vinculándose a principios generales de derecho internacional 

reconocidos como el libre consentimiento; la buena fe; pacta sunt servanda, 

principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos; 

igualdad soberana; solución pacífica de controversias; la no injerencia en los 

asuntos internos de los Estados; la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza; 

y el respeto universal a los derechos humanos. 

 

Bajo este tenor, la celebración de tratados internacionales en los Estados Unidos 

Mexicanos está prevista en el orden jurídico nacional y se realiza mediante la 

concurrencia de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. El primero, tiene la facultad 
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exclusiva de conducir la política exterior del Estado Mexicano, entre los que destaca 

la celebración de tratados internacionales. Mientras que, el Poder Legislativo por 

medio de la Cámara de Senadores es quién tiene la facultad exclusiva para aprobar 

los instrumentos internacionales que suscriba el Ejecutivo Federal. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 2, numeral 1, inciso a), de 

la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969: 

 

“a)  se entiende por “tratado” a un acuerdo internacional celebrado 

por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya 

conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos 

y cualquiera que sea su denominación particular;” 

 

Por su parte, el artículo 40, establece a la letra: 

 

40. Enmienda de los tratados multilaterales.  

 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados 

multilaterales se regirá por los párrafos siguientes.  

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones 

entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados 

contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar:  

 

a) en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a 

tal propuesta:  

b) en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por 

objeto enmendar el tratado.  
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3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará también 

facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma enmendada.  

 

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún 

Estado que sea ya parte en el tratado que no llegue a serlo en ese acuerdo, 

con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del artículo 

30.  

 

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en 

vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, 

de no haber manifestado ese Estado una intención diferente:  

 

a) parte en el tratado en su forma enmendada; y  

b) parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el 

tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se 

enmiende el tratado. 

 

 

Asimismo, el artículo 2, fracciones I y III de la Ley sobre Celebración de Tratados, 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I.-  “Tratado”: el convenio regido por el derecho internacional 

público, celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya 

sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en 

materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante el 

cual los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 
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[…]  

 

II.-  “Firma ad referéndum”: el acto mediante el cual los Estados 

Unidos Mexicanos hacen constar que su consentimiento en obligarse 

por un tratado requiere, para ser considerado como definitivo, de su 

posterior ratificación.” 

 

De igual manera, las facultades exclusivas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

en materia de tratados internacionales se encuentran establecidas en los artículos 

89, fracción X y 76, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, respectivamente, que a la letra señalan:  

 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. a IX… 

 

X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así 

como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 

reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 

normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 

solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el 

uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 

de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el 

respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha 

por la paz y la seguridad internacionales; 
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XI. a XX…” 

 

“Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal 

con base en los informes anuales que el Presidente de la República y 

el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso.  

 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión 

de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 

reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

 

II. a XIV…” 

Adicionalmente, el Protocolo Modificatorio enmienda el mecanismo de solución de 

controversias, lo cual otorga certeza jurídica a los Estados Parte, acorde con los 

principios de derecho internacional consuetudinario y, para el caso del Estado 

mexicano, con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley sobre la Aprobación de 

Tratados Internacionales en Materia Económica, que a la letra ordenan: 

 

“Artículo 3. Para la aprobación de un tratado se observarán los 

siguientes objetivos generales:  

 

I.  Contribuir a mejorar la calidad de vida y el nivel de bienestar de 

la población mexicana;   

II.  Propiciar el aprovechamiento de los recursos productivos del 

país;  
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III.  Promover el acceso de los productos mexicanos a los mercados 

internacionales;  

IV.  Contribuir a la diversificación de mercados;  

V. Fomentar la integración de la economía mexicana con la 

internacional y contribuir a la elevación de la competitividad del país, y  

VI. Promover la transparencia en las relaciones comerciales 

internacionales y el pleno respeto a los principios de política exterior de 

la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.”  

 

“Artículo 4. Para la aprobación de un tratado se observará congruencia 

con los siguientes objetivos particulares según proceda:  

 

I.  En materia de solución de controversias:  

 

a) Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la 

controversia el mismo trato conforme al principio de 

reciprocidad internacional;  

b) Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido 

ejercicio de sus defensas, y  

c) Garantizar que la composición de los órganos de decisión 

asegure su imparcialidad;”  

II…  

 

IV.  Impulsar el fomento y la protección recíproca de las inversiones 

y las transferencias de tecnología, generación, difusión y aplicación de 

los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

nacional;  
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V…” 

 

Asimismo, y como ha sido acreditado en el Capítulo I del presente dictamen relativo 

a los Antecedentes Generales, el Poder Ejecutivo Federal remitió al Senado de la 

República diversos informes sobre el avance de las negociaciones del T-MEC, así 

como un informe sobre la “Conclusión de Negociaciones del Tratado México, 

Estados Unidos y Canadá”. Lo anterior en observancia de lo mandatado por el 

artículo 6 de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia 

Económica, que a la letra dicta:  

 

“Artículo 6. Con base en la información sobre el avance de las 

negociaciones las comisiones a las que haya sido turnado el informe, o 

en su caso, la subcomisión a la que se refiere el artículo anterior, 

deberán requerir a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo 

de la Administración Pública Federal que represente a México en las 

negociaciones, con la anticipación necesaria a la fecha determinada 

para la firma del tratado correspondiente, un informe sobre el resultado 

final completo de las negociaciones, y sobre la forma en que se 

atendieron los objetivos de esta ley.  

 

Asimismo, el informe contará con una explicación amplia y detallada 

de:  

 

I. Los beneficios que se obtuvieron en la negociación;  

II. Los alcances de la negociación;  

III. Los compromisos de la negociación, y  

IV. Las normas legales y administrativas que tendrían que 

modificarse de acuerdo con el tratado.” 
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Finalmente, se subraya que de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la 

Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, se hizo 

llegar el Memorándum de Antecedentes en donde se describen: 

 

I. Las acciones administrativas para aplicar los objetivos que 

correspondan conforme al Tratado; 

II. La forma en que la aprobación del Tratado afectará las leyes y 

reglamentos de México; 

III. Rubros que México concedió durante la negociación; 

IV. La forma en que se cumplirán los objetivos que correspondan 

conforme al Tratado;  

V. La manera en que el Tratado cumple con los intereses de 

México; y 

VI. Las reservas que los países miembros del Tratado 

establecieron y las razones 

 

Con base únicamente en las consideraciones de orden general, el Protocolo sujeto 

de análisis del presente dictamen, cumple con los requisitos establecidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para su aprobación.   

 

IV.  CONSIDERACIONES DE ORDEN ESPECÍFICO 

 

PRIMERA. – El Protocolo tiene por objetivo modificar los Capítulos 1 (Disposiciones 

Iniciales y Disposiciones Generales), 4 (Reglas de Origen), 20 (Derechos de 

Propiedad Intelectual),  23 (Laboral),  24 (Medio Ambiente), 30 (Disposiciones 

Administrativas e Institucionales) y 31 (Solución de Controversias) al Anexo del 

Protocolo por el que se sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América 

y Canadá (T-MEC), firmado en Buenos Aires, el 30 de noviembre de 2018. 
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SEGUNDA. - En caso de que el H. Senado de la República apruebe el Protocolo de 

referencia, y el decreto de aprobación respectivo se publique en el Diario Oficial de 

la Federación, se notificaría a los Gobiernos de los Estados Unidos de América y 

Canadá el cumplimiento de los procedimientos requeridos por la legislación 

mexicana para la entrada en vigor del Protocolo y se quedaría en espera de recibir 

una notificación por parte de ambos Gobiernos en idéntico sentido. El Protocolo 

Modificatorio entraría en vigor al mismo tiempo que el T-MEC. 

TERCERA. – El Capítulo 1 (Disposiciones Iniciales y Disposiciones Generales). 

Adiciona un nuevo Artículo para hacer referencia específica a los tratados 

multilaterales en materia ambiental que las Partes habrán de observar durante la 

implementación del T-MEC. 

CUARTA. - El Capítulo 4 (Reglas de Origen). Se adiciona una nota al pie de página 

para establecer que después de siete años de la entrada en vigor del Tratado, el 

acero se considerará “originario” si los procesos de fabricación ocurren en una o 

más Partes, salvo los referentes a refinamiento de aditivos de acero.   

QUINTA. - El Capítulo 20 (Derechos de Propiedad Intelectual). Se suprimió el 

párrafo por el que las Partes confirman como patentes disponibles para invenciones: 

nuevos usos de un producto conocido, nuevos métodos de usar un producto 

conocido, o nuevos procedimientos de uso de un producto conocido. 

SEXTA. - Se modificaron párrafos y adicionaron notas al pie de página, en los 

Artículos 20.46, 20.47, 20.48, 20.49 y 20,51, referentes a las patentes en productos 

farmacéuticos y biológicos, y el periodo de protección comercial de los mismos. 

SÉPTIMA. - En lo relativo al sistema de México para el otorgamiento de la 

autorización de comercialización de productos farmacéuticos, se insertó un nuevo 

Anexo 20-A y el antiguo Anexo 20-A pasa a ser el Anexo 20-B.  
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OCTAVA. – El Capítulo 23 (Laboral). Se modificaron los Artículos 23.3, 23.4, 23.5, 

23.6 y 23.7 a fin de precisar que el incumplimiento en materia de derechos laborales 

deberá ser de tal manera que afecte el comercio o la inversión entre las Partes.  

NOVENA. - En el Artículo 23.17.8 se eliminó la posibilidad de convocar a la 

Comisión para resolver un asunto de carácter laboral no resuelto en un plazo de 30 

días posteriores a la celebración de consultas y se prevé el establecimiento directo 

de un panel. 

DÉCIMA. – El Capítulo 24 (Medio Ambiente). Se adicionaron notas al pie de página 

y el listado de tratados multilaterales en materia ambiental que las Partes habrán de 

observar durante la implementación del T-MEC. Para efectos de solución de 

controversias, también se suprime la posibilidad de convocar a la Comisión para 

resolver un asunto de carácter laboral no resuelto en un plazo de treinta días 

posteriores a la celebración de consultas y se prevé el establecimiento directo de 

un panel. 

DÉCIMA PRIMERA. – El Capítulo 30 (Disposiciones Administrativas e 

Institucionales). Se modificaron las disposiciones aplicables al Secretariado, 

particularmente las relativas al apoyo administrativo a los paneles, y al pago de la 

remuneración y gastos de los paneles y comités. 

DÉCIMA SEGUNDA. – El Capítulo 31 (Solución de Controversias). Se eliminó a la 

“Comisión” como mecanismo de solución de controversias. Asimismo, se modifican 

las disposiciones referentes a la constitución de un panel para la solución de 

determinadas controversias y las reglas de procedimiento de los paneles. 

DÉCIMA TERCERA. - Se adicionaron los Anexos 31-A y 31-B, para establecer 

Mecanismos Laborales de Respuesta Rápida en Instalaciones Cubiertas, para 

garantizar la reparación de una denegación de derechos para trabajadores en una 

instalación, con el fin de no restringir el comercio. Estos Mecanismos aplicarán 
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siempre que una Parte considere que a los trabajadores de una instalación se les 

niega el derecho de libre asociación y negociación colectiva. 

DÉCIMA CUARTA. - Durante el curso de las negociaciones del Protocolo, y previo 

a la suscripción del mismo, México convino una serie de entendimientos para 

precisar la implementación de algunos de los compromisos previstos en el T-MEC: 

A continuación, se enlistan dichos instrumentos, que constituyen los dos Acuerdos 

paralelos al Protocolo Modificatorio: 

1. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos sobre el Artículo 24.8.4 del Capítulo de Medio 

Ambiente del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá (T-MEC) 

El Acuerdo incluye a la Convención relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, hecha en Ramsar, el 

2 de febrero de 1971, conforme ha sido enmendada, en la lista de acuerdos 

ambientales multilaterales que los Estados Partes del T-MEC deberán observar. 

2. Acuerdo de Cooperación Ambiental y Verificación Aduanera entre los 

Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, hecho en la Ciudad 

de México el 10 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA. - En el Capítulo 4 (Reglas de Origen) México concedió 

establecer que después de siete años de la entrada en vigor del T-MEC, el acero 

se considerará “originario” si los procesos de fabricación ocurren en una o más 

Partes, excepto los concernientes al refinamiento de aditivos de acero.   

DÉCIMA SEXTA. - El presente Protocolo será implementado de conformidad con 

los principios generales y objetivos previstos en el T-MEC, a saber: 

- Contribuir a mejorar la calidad de vida y el nivel de bienestar de la población 

mexicana. 
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- Propiciar el aprovechamiento de los recursos productivos del país. 

- Promover el acceso de los productos mexicanos a los mercados 

internacionales. 

- Contribuir a la diversificación de mercados. 

- Fomentar la integración de la economía mexicana con la internacional y 

contribuir a la elevación de la competitividad del país. 

- Promover la transparencia en las relaciones comerciales internacionales y 

el pleno respeto a los principios de política exterior de la fracción X del Artículo 89 

de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos. 

- Prever que las normas de los tratados consideren las asimetrías, diferencias 

y desequilibrios, así como las medidas correspondientes para compensarlas. 

Mediante el citado Acuerdo, México y los Estados Unidos reconocen que la 

observancia y la aplicación efectiva de las leyes ambientales relacionadas con las 

obligaciones ambientales bajo el Capítulo 24 del T-MEC forman parte del comercio 

entre las Partes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Las modificaciones efectuadas por el Protocolo se alinean 

con la estrategia implementada por el Gobierno mexicano durante la negociación 

del T-MEC, el cual permitirá al Estado mexicano organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. De 

manera particular, se alcanzaron los siguientes logros: 

- Se corrige el sistema de solución de controversias para lograr que el Estado 

en falta no bloquee la formación de un Panel. 
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- Se crean Mecanismos Respuesta Rápida (MRR) para problemas de voto 

laboral: elección de sindicatos y aprobación de contratos colectivos. El 

procedimiento inicia tras una denuncia con 85 días para que el país donde se 

presume hubo una falta la corrija. 

- Se atenuó la severidad de la pena en caso de falta grave. Sólo en el caso de 

una violación seria cometida en tres ocasiones por una misma empresa, se 

actualizaría el bloqueo de las exportaciones de dicha empresa. 

- No se hará cambio alguno en la Regla de Origen para aluminio en autos y 

camiones, únicamente se establece el compromiso de reexaminar el tema en diez 

años. 

DÉCIMA OCTAVA. - En consecuencia, el instrumento internacional en comento es 

susceptible de ser aprobado en los términos de lo que dispone el Artículo 76 fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mérito de lo cual 

pasaría a formar parte de la Ley Suprema de toda la Unión, en términos de lo que 

establece el Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: 

 

 

Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 

cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 

o leyes de las entidades federativas. 

 

En tal virtud, y a la luz de las consideraciones expuestas, las Comisiones Unidas, 

en ejercicio de la facultad que le concede el Artículo 76, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración del Pleno de 

la Cámara de Senadores el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el PROTOCOLO MODIFICATORIO AL 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, 

FIRMADOS EL 10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 

 
 
 
 

Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores, 
Ciudad de México, a ___ de diciembre de dos mil diecinueve. 
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SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN: 
 
 
 
 
 

SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. HÉCTOR 
VASCONCELOS 

 
PRESIDENTE 

   

 
SEN. 

ALEJANDRA 
NOEMÍ 

REYNOSO 
SÁNCHEZ 

 
SECRETARIA 

   

 
SEN. NANCY DE 

LA SIERRA 
ARÁMBURO 

 
SECRETARIA 

   

 
SEN. FREYDA 

MARYBEL 
VILLEGAS 
CANCHÉ 

 
INTEGRANTE 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. NAPOLEÓN 
GÓMEZ URRUTIA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN.MARTHA 

LUCÍA MICHER 
CAMARENA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. IFIGENIA 

MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. BERTHA 

ALICIA CARAVEO 
CAMARENA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN.  

ALEJANDRO 
ARMENTA MIER 

 
INTEGRANTE 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. JOSEFINA 
VÁZQUEZ MOTA 

 
INTEGRANTE 

 
 

   

 
 

SEN. GINA 
ANDREA CRUZ 
BLACKLEDGE 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. CLAUDIA 
RUIZ MASSIEU 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 

SEN. BEATRIZ 
ELENA PAREDES 

RANGEL 
 

INTEGRANTE 
 
 
 

   

 
 

SEN. ANTONIO 
GARCÍA CONEJO 

 
INTEGRANTE 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
SEN. SASIL DE 
LEÓN VILLARD 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. NADIA 
NAVARRO 
ACEVEDO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. RICARDO 

MORENO 
BASTIDA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. ROGELIO 

ISRAEL ZAMORA 
GUZMÁN 

 
INTEGRANTE 
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SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA DEL NORTE DE LA LXIV 
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN: 
 
 
 
 

SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
SEN. GINA 

ANDREA CRUZ 
BLACKLEDGE 

 
PRESIDENTA 

   

 
SEN. AMÉRICO 

VILLAREAL 
ANAYA 

 
SECRETARIO 

   

 
SEN. NOÉ 

FERNANDO 
CASTAÑÓN 
RAMÍREZ 

 
SECRETARIO 

   

 
SEN. BERTHA 

ALICIA CARAVEO 
CAMARENA 

 
INTEGRANTE 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. NESTORA 
SALGADO 
GARCÍA 

 
INTEGRANTE 

   

 
SEN. HÉCTOR 

VASCONCELOS 
 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. NADIA 
NAVARRO 
ACEVEDO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. VANESSA 

RUBIO 
MÁRQUEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 

SEN.  JOEL 
PADILLA PEÑA 

 
INTEGRANTE 

 
 
 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. JOSÉ 
NARRO 

CÉSPEDES 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
SEN. GUSTAVO 

ENRIQUE 
MADERO MUÑOZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. GRICELDA 
VALENCIA DE LA 

MORA  
 

INTEGRANTE 
 

 

   

 
SEN. CLAUDIA 
RUIZ MASSIEU 

SALINAS 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA LXIV LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN: 
 
 
 

SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. OSCAR 
EDUARDO 
RAMÍREZ 
AGUILAR 

 
PRESIDENTE 

   

 
SEN. INDIRA DE 

JESÚS ROSALES 
SAN ROMÁN 

 
SECRETARIA 

 

   

 
SEN. SYLVANA 

BELTRONES 
SÁNCHEZ 

 
SECRETARIA 

 

   

 
SEN. JOEL 

MOLINA 
RAMÍREZ 

 
INTEGRANTE 

 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. CRISTOBAL 
ARIAS SOLÍS 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. ARTURO 

BOURS GRIFFITH 
 

INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. MARÍA 
SOLEDAD 
LUÉVANO 

CANTÚ 
 

INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. JOSÉ 

ALEJANDRO 
PEÑA VILLA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN.  JOSÉ 

NARRO 
CÉSPEDES 

 
INTEGRANTE 

 
 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. DAMIÁN 
ZEPEDA 
VIDALES 

 
INTEGRANTE 

 
 

   

 
 

SEN. JULEN 
REMENTERÍA 
DEL PUERTO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. CLAUDIA 
RUIZ MASSIEU 

SALINAS 
 

INTEGRANTE 

   

 
 

SEN. SAMUEL 
ALEJANDRO 

GARCÍA 
SEPÚLVEDA 

 
INTEGRANTE 

 
 

   

 
 

SEN. NANCY DE 
LA SIERRA 

ARÁMBURO 
 

INTEGRANTE 
      

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
SEN. RAÚL 
BOLAÑOS-

CACHO CUÉ 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA DE LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN: 
 
 
 
 
 

SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. GUSTAVO 
ENRIQUE 

MADERO MUÑOZ 
 

PRESIDENTE 

   

 
SEN. NAPOLEÓN 
GÓMEZ URRUTIA 

 
SECRETARIO 

   

 
SEN. VERÓNICA 

MARTÍNEZ 
GARCÍA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
SEN. 

ALEJANDRO 
ARMENTA MIER 

 
INTEGRANTE 

 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. GERARDO 
NOVELO OSUNA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. ERNESTO 

PÉREZ 
ASTORGA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. IFIGENIA 

MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. JUAN JOSÉ 
JIMÉNEZ YÁÑEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN.  SANTANA 

ARMANDO 
GUADIANA 
TIJERINA 

 
INTEGRANTE 

 
 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. JOSEFINA 
VÁZQUEZ MOTA 

 
INTEGRANTE 

 
 

   

 
 

SEN. MINERVA 
HERNÁNDEZ 

RAMOS 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
SEN. CLAUDIA 
EDITH ANAYA 

MOTA 
 

INTEGRANTE 

 

   

 
 

SEN. INDIRA 
KEMPIS 

MARTÍNEZ 
 

INTEGRANTE 
 
 
 

   

 
 

SEN. JUAN 
MANUEL FÓCIL 

PÉREZ 
 

INTEGRANTE 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
SEN. IMELDA 

CASTRO 
CASTRO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. 

ALEJANDRA 
NOEMÍ 

REYNOSO 
SÁNCHEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. VERÓNICA 
NOEMÍ CAMINO 

FARJAT 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
SEN. CASIMIRO 
MÉNDEZ ORTIZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA LXIV LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN: 
 
 
 
 
 

SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
SEN. NAPOLEÓN 
GÓMEZ URRUTIA 

 
PRESIDENTE 

 

   

 
SEN. CARLOS 
HUMBERTO 

ACEVES DEL 
OLMO 

 
SECRETARIO 

 

   

 
SEN. PATRICIA 

MERCADO 
 

SECRETARIA 

 

   

 
SEN. DANIEL 
GUTIÉRREZ 
CASTORENA 

 
INTEGRANTE 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. BLANCA 
ESTELA PIÑA 

GUDIÑA 
 

INTEGRANTE 

   

 
SEN. JESÚS 

LUCÍA TRASVIÑA 
WALDENRATH 

 
 

INTEGRANTE 

   

 
SEN. GERMÁN 

MARTÍNEZ 
CÁZARES 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. M. CITLALLI 

HERNÁNDEZ 
MORA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 

SEN.  KENIA 
LÓPEZ 

RABADÁN 
 

INTEGRANTE 
 
 
 

   



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES; DE 
RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA DEL NORTE; DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE ECONOMÍA; Y, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CANADÁ Y, ADEMÁS, DOS ACUERDOS PARALELOS, FIRMADOS EL 
10 DE DICEMBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
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SENADORES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 

SEN. MAYULI 
LATIFA 

MARTÍNEZ 
SIMÓN 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. VANESSA 

RUBIO 
MÁRQUEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. ANÍBAL 

OSTOA ORTEGA 
 

INTEGRANTE 
 

 

   

 
SEN. NESTORA 

SALGADO 
GARCÍA 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
SEN. ELVIA 
MARCELA 

ARELLANO 
 

INTEGRANTE 
 

   

 


